
INFORME ANUAL DE LA GESTION DEL GERENTE 

COMTELEC CIA. CLDA. 

 

Quito, 15 de Abril de 2015 

 

Señores socios: 

 

En calidad de Gerente de la compañía y en base a las disposiciones legales 

emanadas por la Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas 

Internas, pongo a vuestra consideración el informe de labores correspondiente 

al ejercicio económico que terminó el 31 de Diciembre de 2014. 

 

1. Las gestiones administrativas-financieras y operacionales se realizaron 

apegados a las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias 

vigentes en el territorio nacional, así como también las resoluciones y 

disposiciones emanadas de la Junta General de Socios. 

 

2. La compañía mantiene un archivo, en orden cronológico de todas y cada 

una de sus transacciones y correspondencias enviadas y recibidas, se 

encuentra al día los libros sociales (Libro de Actas, Expedientes de Actas 

y Libros de Participaciones y Socios). Los nombramientos de los 

administradores se encuentras vigentes y debidamente legalizados. Las 

Juntas Generales actualmente son de carácter universal, demostrando la 

colaboración de los señores Socios en todas las resoluciones que toma 

la compañía. 

 

3. De los balances previamente auditados, comprobados y declarados al 

Servicio de Rentas Internas, que para este ejercicio económico de 2014, 

se obtienen los siguientes datos: 

 



4. En el cuadro precedente se evidencia un incremento en las 

importaciones, en un 27.27%, aunque esto no se refleja directamente en la 

rentabilidad de la empresa, puesto que en algunos ventas realizadas a la 

CNT no se obtubieron ganancias y la participación en estos negocios fue 

meramente para entregar un servicio de preveeduría y mantener la 

relación comercial con esta institución. El monto de contratos de 

Contrucción de Redes fueron bajas al igual que la utilización de los 

materiales en los proyectos lo que produjo una contracción de Ingresos 

para la Empresa. 

 

5. Las Cuentas por Pagar se redujeron en 451,195.72 y las Cuentas por 

Cobrar se incrementó en $173,473.35 respecto al ejercicio anterior, esto 

nos deja un reducción significativa de $277,722.37 en el endeudamiento 

corriente de la empresa. Esta reducción se evidencia con mayor fuerza en 

el Total del Pasivo en un monto de $490,181.14; flujo proveniente del 

ejercicio 2013 que se empleó para reducir el endeudamiento, mejorando 

los índices de liquidez y endeudamiento. 

 

6. Las Ventas cayeron en un 38.04%, esto se debe en gran medida a que los 

proyectos facturados en 2013 se terminaron de implementar en el 2014, 

utilizando recursos de este último periodo. La caída de las ventas 

derivadas de los proyectos, deja que la venta de materiales tengan mayor 

incidencia en el total de ingresos y es en este grupo donde la rentabilidad 

es baja, lo que ocasiona una reducción de las utilidades de un margen de 

19,17% a 2,20%. Estamos atravezando una transición en la estructura de 

redes de cobre a la total utilización de de redes de Fibra Optica (GPon), 

esto a restringido las ventas y a ausentado a los clientes que 

tradicionalmente han venido trabajando con material de cobre. Otra razón 

para la baja de las utilidades está en la terminación unilateral de un 

contrato de provisión de materiales con la empresa CNT, que no fue 

recibida por ésta provocando pérdidas y multas a la empresa 

 

7. A pesar de las bajas en las ventas la empresa no dejó de cumplir con las 

obligaciones con los empleados, proveedores y entidades de control. 

 

8. Las espectativas para el ejercicio 2015, es mejorar las ventas incluyento 

productos no solo para el campo de telecomunicaciones. 

 

9. Se ha planificado la insersión en nuevos campos, como la aplicación de 

calentadores solares domiciliarios para coadyuvar con el gobierno 

nacional, y complementarse con la instalción de las cocinas de inducción. 

La búsqueda e importación de materiales para redes de Fibra Optica, 

elementos de seguridad electrónic y otros de alta tecnología. 

 

10. Los costos y gastos se han manejado con austeridad sin desmerecer la 

atención a nuestros proveedores y clientes, bridándoles atención y 

productos de buena calidad, para lo que se ha tenido que recurrir incluso 

a la reducción del presonal. 

 

11. Aunque la empresa se ve solvente y con una alta credibilidad en el 

sistema financiero, la compañía se puede ver afectada por el cambio 



radical de las políticas estatales, puesto que uno de sus mayores cliente 

es la CNT que es una empresa pública. Puede considerarse como otra 

debilidad, la crisis internacional provocada por la caída brusca del precio 

del petroleo, está ocacionando una disminución en la insersión de 

proyectos. 

 

12. Al elemento humanos es un capital que la empresa ha venido preparando 

y motivando de tal forma que esto se mantenga como una fortaleza para 

lograr sus objetivos; estamos activamente interesados en incrementar 

lineas de negocios y se requerirá personal idoneo y capacitado para su 

comercialización e instalación. 

 

13. Según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, la empresa 

Comtelec Cía. Ltda. procedió a contratar los servicios de auditoría 

externa, para que dictaminen sobre la razonabilidad de los Estados 

Financieros por el ejercicio económico que concluyó el 31 de Diciembre 

de 2014, evento que se ha realizado con la firma Willi Bamberger & 

Asociados, que una vez realizada la auditoría, han determinado que los 

Estados Financieros se presentan razonablemente en todos sus 

aspectos, de conformidad con los Principios de Contabialidad 

Generalmente Aceptados y la Norma Internacional de Información 

Financiera para Pymes, que aseguren y garanticen las buenas prácticas 

contables y financieras de la empresa.  

 

14. Debo manifestar que la compañía ha cumplido con todas las obligaciones 

legales vigentes, cumpliendo a cabalidad con los mismo, estos: 

tributarios, laborales, legales y estatutarios. Durante el ejercicio hemos 

sido visitados rutinariamente por el I. Municipio de Quito, Cuerpo de 

Bomberos, Inspectores del Ministerio de Relaciones Laborales, quienes 

constataron el fiel cumplimiento de las Leyes y Reglamentos. 

 

15. Se han elaborado, aprobado y permanentemente reviasado los manuales 

y procedimientos de gestión de la empresa como son: el Reglamento 

Interno de Trabajo, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, 

Control Interno y Políticas Contables y Departamentales. 

 

Agradezco a la Junta por la confianza depositada en mí y a los colaboradores, 

porque juntos hacemos de Comtelec Cía. Ltda. una familia muy unida y bedecida 

por Dios. 

 


